


Junta de Distrito Municipal de El Higuerito

Oficio No.: 42-2025

TRANSFERENCIA DE INGRESOS

Fecha: 31 de Julio del2025

CONSIDERANDO: Que existen partidas de ingresos que han superado lo estimado para el
afio 2425 y que así mismo, otras presentan ejecuciones por debajo de lo proyectado para el
mismo año.

CONSIDERANDO: Que las entidades municipales tienen la obligación de presentar las
ejecuciones presupuestarias de forma equilibrada y que para estos fines deben realizar los
ajustes necesarios en el presupuesto.

VISTAS: LaLey 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la Ley 423-06, Orgánica de
Presupuesto.

El Alcalde de la lJunta de Distrito Municipal de El Higuerito en uso de sus facultades legales

AUTORIZA:

PRIMERO: Aumentar como al efecto aumenta los montos de las partidas presupuestarias de

ingresos, según se detalla a continuación:

SEGUNDO: Rebajar como al efecto rebaja los montos de las partidas presupuestarias de

ingresos, según se detalla a continuación:

F'F

1.1.4.3.33 Licencias de construcción
1.7.4,3.01 VENTA DE TERRENOS EN CEMENTERIOS

TOTAL

1.1.4.3.18 Anuncios, muestras y carteles

1.5.1.5.1 I Cafeterías
1.6.1.3.07 Arrendamiento de terrenos en cementerios

TOTAL

FF FE OF
30 9996 r02
30 9998 102

2,000.00
19,400.00

21,400.00

2,000.00
4,000.00

15,400.00

21,400.00

30

30

30

FE OF
9996 rc2
9998 102

9998 102
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SEGUNDO: Distribuir los montos indicados entre los programas, actividades y objetos de gastos en
la forma siguiente:

Destino de Fondo: Obras de Infraestructura

Prosrama 11: Obras Públicas Municipales

Provecto 0L: Construcción de Vías de Comunicación y Anexos

Actividad 00722 CONSTRUCCION DE ACERAS Y CONTENES EN TODO EL DISTRITO

Conceptq¡lel Gasto FF FE OF

2.7.2.4.01 lnfraestructura terrestre y obras anexas l0

Total CONSTRUCCION DE ACERAS Y CONTENES EN TODO EL
DISTRITO

Total Destino de Fondo Obras de Infraestructura

Total General de Gastos

Morel

Castillo
Sec. Sala Capitular

100 100 4,177,358.34

411771358,34

4,177,358.34

4,177,358.34

Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Junta de Distrito Municipal de El Higuerito a
los 26 días del mes de Septiembre del año 2025.

FIRMADO: úe ryl Urrl6
Franklin Muñoz Muñoz

Pte. Sala Capitular

a

&ocA' s'
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Junta de Distrito Municipal de EI Higuerito

REESTIMACION DE INGRESOS

Resolucién No.: 56/2025

CONSIDERANDO: Que al terminar el Tercer trimestre correspondiente al afro 2025los ingresos
percibidos superan 1o estimado para ese período.

CONSIDERANDO: Que las experiencias de cobro obtenidas en el período indicado permiten hacer
las proyecciones de aumentos correspondientes hasta el final del año.

CONSIDERANDO: Que la ley 176-07 en su artículo 21, establece la distribución por destino de

gasto de acuerdo a los porcentajes siguientes:

25Yo para Gastos de Personal

3 106 para Servicios Municipales

40%o para Programa de Inversión

4oAparuEducación, Género y Salud

CONSIDERANDO: Que la ley orgánica municipal vigente (ley 176-07) y la ley orgánica de

presupuesto del sector público (ley 423-06), exigen un correcto equilibrio presupuestario.

VISTAS: Las Leyes 776-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la ley 423-06, Orgánica de

Presupuesto del Sector Público

La Junta de Distrito Municipal de El Higuerito en uso de sus facultades legales.

RESUELVE:

PRIMERO: Reestimar, como al efecto reestima las fuentes de ingresos que se indican a

continuación:

1 .4.2.5.04 Extraordinarias (CAPITAL)
FF F'E OF
10 100 100 RD$ 4,177,358.34

Total RDS 4,177,358.34



RESUELVE:

PRIMERO: Transferir como el efecto transfiere los créditos presupuestarios de una
programática y objetos de gastos a otros, según se detalla a continuación:

REBAJAR DEL PRBSUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Servicios Municipales

Programa 12: Gestión y Administracién de Servicios Públicos
Actividad 0003: Manejo de Residuos Sólidos

Congento del Gasto FF f'E OF'

2.1.5.1.01 Contribuciones al seguro de salud 20 1955 100 60,000.00
TOTAL Manejo de Residuos Sólidos 60,000.00

Total Destino de Fondo Servicios Municipales 60,000.00
Destino de Fondo: Programas de Educación, Género y Salud

Prosrama 14: Gestión y Administracién de Servicios Sociales

Actividad 0001: Asistencia Social

Concepto del Gasto FF FE OX'

2.4.1.2.01 Ayudas y donaciones programadas a hogares y 20 lgss 100 20,000.00
personas

TOTAL Asistencia Social 20,000.00

Programa 15: Fomento de Ia Cultura, Deporte y Recreación

Actividad 0002: Desarrollo de Eventos Deportivos y Recreación

Concepto del Gasto FF FE OF

2.3.9.4.0I Utiles destinados a actividades deportivas, 30 ssgs r02 1,100.00
culturales y recreativas

TOTAL Desarrollo de Eventos Deportivos y Recreación 1,100.00

Total Destino de Fondo Programas de Educacióno Género y Salud 211100.00

Destino de Fondo: Bienes Mueblesr lnmuebles no clasificado en categoría proyecto

Prosrama 0L: Normas, Políticas y Administración Municipal
Ac{ividad Q003: Administración Municipal

Concepto del Gasto FF FE OF

2.2.8.7 .02 Servicios jurídicos 30 eee6 t02 18,000.00

TOTAL Administración Municipal 18,000.00

Total Destino de Fondo Bienes Muebleso Inmuebles no clasificado en 181000.00
categoría proyecto
TOTAL REBAJA DEL PRESUPUESTO 99,1OO.OO

SIAFIM Pá9. 2 de 4



AUMENTAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Servicios Municipales

Programa 01: Normas, Políticas y Administracién Municipal
Actividad 0003: Administración Municipal

Concepto del Gasto Ff FE OF

2.2.5.4.01 Alquileres de equipos de transporte, tracción y 20 1955 100

elevación

TOTAL Administracién Municipal

Total Destino de X'ondo Servicios Municipales

Destino de Fondo: Programas de Educación, Género y Salud

Prosrama 01: Normas, Políticas y Administración Munieipal
Actividad 0004: Servicios Administrativos y Financieros

Concepto del Gasto FF FE OF

2.2.8.2.01 Comisiones y gastos bancarios 30 999s 102

TOTAL Servicios Administrativos y Financieros

Proqrama 16: Promoción y Participación Comunitaria

Actividad 0001: Fomento, Coordinación y Registro de las Org. Ciudadana

Concepto del Gasto FF FE OF

2.1.5.1.01 Contribuciones al seguro de salud 20 1955 100

2.1.5.2.01 contribuciones al seguro de pensiones 20 1955 100

2.1.5.3.01 Contribuciones al seguro de riesgo laboral 20 r9s5 100

TOTAL Fomento, Coordinación y Registro de las Org. Ciudadana

Total Destino de Fondo Programas de Educación, Género y Salud

Destino de Fondo: Obras de Infraestructura

Programa 1L: Obras Públicas Municipales

Proyecto 23: Instalaciones, Colocacién Eléctricas

Actividad 0051: COLOCACION DE LAMPARAS EN TODO EL DISTRITO

Concepto dpl Gasto FF FE OF

2.7.2.2.01 Obras de energía 30 9996 t02

TOTAL COLOCACION DE LAMPARAS EN TODO EL DISTRITO

Total Destino de Fondo Obras de Infraestructur¿

TOTAL AUMENTO DEL PRE,SUPUESTO

60,000.00

60,000.00

60,000.00

1,100.00

1,100.00

8,500.00

8,500.00

3,000.00

20,000.00

21,100.00

18,000.00

18,000.00

18,000.00

99,100.00
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Concepto del Gasto

2.2.8.4.01 Servicios funerarios y gastos conexos

2.4.1.2.02 Ayudas y donaciones ocasionales a hogares y personas

Total Asistencia Social

Total Destino de Fondo Programas de Educación, Género y Salud

Destino de Fondo: Bienes

FT' FE OF

30 9995 102

30 9996 102

7,080.00

10,080.00

17,160.00

17,160.00

Muebles, Inmuebles no clasificado en categoría proyecto

Prosrama 01: Normas, Políticas y Administración Municipal

Actividad 0003: Administración Municipal
Concepto del Gasto

2.3.6.3.06 Productos metalicos

2.3.7.1.01 Gasolina

Total Administración Municipal

Programa 01: Normas, Políticas y Administracién Municipal

Actividad 0004: Servicios Administrativos y Binancieros

Concepto del Gasto

2.3.9.9.01 Productos y Utiles Varios n.i.p
2.6.1.1.01 Muebles, equipos de oficina y estantería

Total Servicios Administrativos y Financieros

30

30

FF FE OF

9996 102

9996 102

FT FE OF

30 9995 102

30 9995 102

10,856.00

24,944.00

35,800.00

18,000.00

6,100.00

24,100.00

40,000.00

40,000.00

46,700.00

25,000.00

71,700.00

171,600.00

Prosrama 11: Obras Públicas Municipales

Actividad 0001: Coordinación, Ejecución y Fiscalización de Obras

Concepto del Gasto FF FE OF

2.2.7.1.07 Mantenimiento, reparación y Servicios de pintura y sus der 30 9996 102

Total Coordinación, Ejecucién y Fiscalización de Obras

Prosrama 12: Gestión y Administración de Servicios Públicos

Actividad 0003: Manejo de Residuos Sólidos

Conceoto del Gasto FF FE OF

2.2.7.2.06 Mantenimiento y reparación de equipos de transporte, tracr 30 9995 102

2.3.7.1.02 Gasoil 30 eee6 102

Total Manejo de Residuos Sólidos

Total Destino de Fondo Bienes Mueblesr lnmuebles no clasificado en categoría
proyecto
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Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Junta de Distrito Municipal de El
Higuerito a los 18 días del mes de Septiembre del año 2025.

FIRMADO: rnü«i
de Js. Perez Morel Franklin Muñoz Muñoz

ilfu.#{rl|
Sec. Sala Capitular
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Total General de Gastos 429,000.00

Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Junta de Distrito Municipal de El Higuerito a
los26 días del mes de Septiembre del año 2025.

FIRMADO: ffim0&
Franklin Muñoz Muñdz

Director Pte. Sala Capitular

iltr*úJJJ,
Hector Guarionex Castillo

Sec. Sala Capitular
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1.1.3.1.11 Impuesto sobre terrenos no urbanizados

1.1.4.3.18 Anuncios, muestras y carteles

1.1.4.3.31 Impuesto sobre billares

1.1,.4.3.35 Permiso para romper pavimento de la vía pública

1.5. 1.3. 1 3 Limpiezas solares yermos

1.5.1.3.14 lnhumación y exhumación

1.5.1.3.27 Certificación uso de suelo

FF
30

30

30

30

30

30

30

RD$

RD$

RD$

RD$

RD$

RD$

RD$

FE OF
9996 102

9996 102

9996 102

9996 102

9995 102

9995 102

9995 102

234,000.00

10,000.00

5,000.00

3,000.00

1,000.00

6,000.00

170,000.00

Total RDS 429,000.00



Junta de Distrito Municipal de El Higuerito

REESTIMACION DE INGRESOS

Resolución No.: 56/2025

CONSIDERANDO: Que al terminar el Tercer trimestre correspondiente al año 20251os ingresos
percibidos superan lo estimado para ese período.

CONSIDERANDO: Que las experiencias de cobro obtenidas en el período indicado permiten hacer
las proyecciones de aumentos correspondientes hasta el final del año.

CONSIDERANDO: Que la ley 176-07 en su artículo 21, establece la distribución por destino de
gasto de acuerdo a los porcentajes siguientes:

25o6paru Gastos de Personal

3 l%o para Servicios Municipales

40Yo para Programa de Inversión

4oAparuEducación, Género y Salud

CONSIDERANDO: Que la ley orgánica municipal vigente (ley 176-07) y la ley orgánica de
presupuesto del sector público (ley 423-06), exigen un correcto equilibrio presupuestario.

VISTAS: Las Leyes 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la ley 423-06, Orgánica de

Presupuesto del Sector Público

La Junta de Distrito Municipal de El Higuerito en uso de sus facultades legales.

RESUELVE:

PRIMERO: Reestimar, como al efecto reestima las fuentes de ingresos que se indican a

continuación:



RESUELVE:

PRIMERO: Transferir como el efecto transfiere los créditos presupuestarios de una
programática y objetos de gastos a otros, según se detalla a continuación:

REBAJAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Gastos de Personal

Prosrama 01: Normas, Políticas y Administracién Municipal
Actividad 0003: Administración Municipal

Concepto del Gasto FF FE OF

2.1.1.1.01 Sueldos fijos 30 ee96 r02 44,104.00

2.1.3.2.01 Gastos de representación en el pais 30 9995 102 105,000.00

2.2-8.7.06 Otros servicios técnicos profesionales 30 9995 102 896.00
TOTAL Administración Municipal 150,000.00

Total Destino de Fondo Gastos de Personal 150,000.00

Destino de Fondo: Bienes Mueblesr lnmuebles no clasificado en categoría proyecto

Progtama 11: Obras Públicas Municipales

Actividad 0001: Coordinación, Ejecución y Fiscalización de Obras

Concepto del Gasto FF FE OF

2.2.5.4.01 Alquileres de equipos de transporte, tracción y 30 9996 102

elevación

TOTAL Coordinación, Ejeeución y Fiscalización de Obras

Total Destino de Fondo Bienes Muebles,Inmuebles no clasificado en
categoría proyecto

TOTAL REBAJA DEL PRESUPUESTO

66,041.00

216,041.00

AUMENTAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Bienes Mueblesr lnmuebles no clasificado en categoría proyecto

Programa 01: Normas, Políticas y Administración Municipal
Actividad 0003 : Administracién Municipal

Concento del Gasto FF FE OF'

2.6.1.1.01 Muebles, equipos de oficina y estantería 30 9996 102

TOTAL Administración Municipal

Prograrna Ll: Obras Públicas Municipales

Actividad 0001: Coordinación, Ejecución y Fiscalización de Obras

Conceoto del Gasto FF FE OF

-

SIAFIM

66,041.00

66,041.00

34,600.00

34,600.00
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2.2.8.7.06 Otros servicios técnicos profesionales 30 9996 102

TOTAL Coordinación, Ejecución y Fiscalización de Obras

Total Destino de Fondo Bienes Mueblesr lnmuebles no clasificado en
categoría proyecto

Destino de Fondo: Obras de Infraestructura

31,441.00

31,441.00

66,041.00

Prosrama 11: Obras Públicas Municipales
Provecto 23: Instalaciones, Colocacién Eléctricas

Actividad 0052: COLOCACION DE POSTES PARA EL ALUMBRADO DEL PLAY DE
HIGUERITO

Concepto del Gasto FF FE OF

2.7.2.2.01 Obras de energía 30 999s 102 105,896.00

2.7.2.2.01 Obras de energía 30 9996 102 44,104.00

TOTAL COLOCACION DE POSTES PARA EL ALUMBRADO DEL I5O,OOO.OO

PLAY DE HIGUERITO

Total I)estino de Fondo Obras de Infraestructura 150,000.00

TOTAL A[]MENTO DEL PRESTTPUESTO 216,041.00

Dada en la sala de sesiones de1 Concejo Municipal de Junta de Distrito Municipal de El
Higuerito a los 4 días del mes de Julio del ailo 2025.

FIRMADO:
En,I/r4Ú

Morel Franklin Muñoz Muñoz
Pte. Sala Capitular

)),"fr'A-fA
Hector Guarionex Castillo

Sec. Sala Capitular

,lloc F.

a

T
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SEGUNDO: Distribuir los montos indicados entre los programas, actividades y objetos de gastos en
la forma siguiente:

Destino de tr'ondo: Gastos de Personal

Prosrama 01: Normas, Políticas y Administración Municipal

Actividad 0003: Administración Municipal
Concepto del Gasto

2.1.1.2.08 Personal de carácter temporal

2.2.8.7.06 Otros servicios técnicos profesionales

Total Administración Municipal

Total Destino de Fondo Gastos de Personal

FF FE OF

30 9995 102

30 9996 102

44,250.00

63,000.00

107,250.00

107,250.00

Destino de Fondo: Servicios

Prosrama 01: Normas, Políticas y Administración Municipal

Actividad 0003: Administración Municipal
Concepto del Gasto

2.2.1.3.01 Teléfono local

2.3.9.9.01 Productos y Utiles Varios n.i.p

Total Administración Municipal

Prosrama 14: Gestión y Administracién de Servicios Sociales

Actividad 0001: Asistencia Social

Concepto del Gasto

2.4.1.2.01 Ayudas y donaciones programadas a hogares y personas

Total Asistencia Social

Total Destino de Fondo Servicios Municipales

FF FE OF

30

30

9996 102

9996 102

6,500.00

19,120.00

25,620.00

54,870.00

54,870.00

52,500.00

52,500.00

132,990.00

Prosrama 12: Gestién y Administración de Servicios Públicos

Actividad 0003: Manejo de Residuos Sélidos

Concepto del Gasto FF FE OF

2.2.7.2.06 Mantenimiento y reparación de equipos de transporte, tracr 30 9995 102

Total Manejo de Residuos Sólidos

FF FE OF

30 9996 rO2

Destino de Fondo: Programas de Educación, Género y Salud

Prosrama 14: Gestión y Administración de Servicios Sociales

Actividad 0001: Asistencia Social

SIAFIM Pá9.3 de 5



Junta de Distrito Municipal de El Higuerito

TRANSFERENCIA DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS

(De diferentes programas y destino de fondos)

Resolución No.: 53/2025

CONSIDERANDO: Que existen créditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros
que a la fecha no se han utilizado; y teniendo el ayuntamiento la necesidad de recursos
presupuestarios para cumplir sus objetivos y equilibrar el funcionamiento del presupuesto.

CONSIDERANDO: Que la Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios en el literal B
del artículo 340 establece que "Las transferencias de crédito entre programas diferentes,
deberán ser aprobadas por el concejo municipal, previa revisión del contralor/a municipal".

CONSIDERANDO: Que la Ley 166-03, de transferencias fondos del gobierno central a los

Ayuntamientos, en los párrafos I y II del artículo 10 establece que "En los casos atendibles de

excepción y considerados como fortuitos o de fuerza mayor por la presente ley, se podrán

rcalizar transferencias entre los fondos, las que solo operarán con el voto favorable de las dos

terceras partes de la matrícula de los miembros del concejo municipal". Así mismo, las

transferencias de créditos presupuestarios generadas por esta operación deberán ser aprobadas

por el concejo municipal.

VISTAS: LaLey 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la Ley 423-06, Orgánica de

Presupuesto.

La Junta de Distrito Municipal de El Higuerito en uso de sus facultades legales.



RESU4LYE:

PRIMERO: Transferir corno el efecto transfiere los créditos presupuestarios de una
programática y objetos de gastos a okos, según se detalla a continuación:

REBAJAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Servicios Municipales

Prosrama L2: Gestién y Administracién de Servicios Públicos

Actividad 0003: Manejo de Residuos Sélidos

Qoncepto del Gasto f,'q f'E OF'

2.3.5.3.01 Llantas y neumáticos 20 1955 100 15,000.00

2.3.5.5.01 Artículos de plastico 20 1955 100 10,000.00

TOTAL Manejo de Residuos Sólidos 251000.00

Total I)estino de Fondo Servicios Municipales 25,000.00

TOTAL REBAJA DEL PRESUPUESTO 25,000.00

ATIMENTAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de f,'ondo: Servicios Municipales

Prosrama 0 I : Normas, Políticas y Administración Municipal

Actividad 0003: Administración Municipal

Concento del Gasto tr'F FE OF

-

2.2.5.4.01 Alquileres de equipos de transporte, tracción y 2a 1955 100 15,000.00

elevación

TOTAL Administr¿eión Municipal 15,000.00

Prqerama 01: Norma§, Políticas y Administracién Municipal

Actividad 0004: Servicios Administrativos y Financieros

concepto del Gasto E§ -FE- oF

2.3.9.9.CI1 Productos y Utiles Varios n.i.p 20 19s5 100 10,000.00

TOTAL Servicios Administrativos y Financieros 100000.00

Total Destino de Fondo Servicios Municipales 25,000.00

TOTAL AUMENTO DEL PRESUPUESTO 25,000.00

Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Junta de Distrito Municipal de El

Higuerito a los 4 días del mes de Julio del aíñ2A25.
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FIRMADO:

Franklin Muñoz Muñoz

,Mmre
Danny de Js. Perez Morel

Director Pte. Sala Capitular

)X,trrffiL
Hector Guarionex Castillo

Sec. Sala Capitular
o
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Junta de Distrito Municipal de El Higuerito

TRANSFERENCIA DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS
(De diferentes programas y destino de fondos)

Resolucién No.: 35-2025

CONSIDERANDO: Que existen créditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros
que a la fecha no se han utilizado; y teniendo el ayuntamiento la necesidad de recursos
presupuestarios para cumplir sus objetivos y equilibrar el funcionamiento del presupuesto.

CONSIDERANDO: Que la Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios en el literal B
del artículo 340 establece que "Las transferencias de crédito entre programas diferentes,
deberán ser aprobadas por el concejo municipal, previa revisión del contralor/a municipal".

CONSIDBRANDO: Que la Ley 166-03, de transferencias fondos del gobierno central a los
Ayuntamientos, en los párrafos I y II del artículo 10 establece que "En los casos atendibles de

excepción y considerados como fortuitos o de fuerza maycr por la presente ley, se podrán
realizar transferencias entre los fondos, las que solo operarán con el voto favorable de las dos
terceras partes de la matrícula de los miembros del concejo municipal". Así mismo, las
transferencias de créditos presupuestarios generadas por esta operación deberán ser aprobadas
por el concejo municipal.

YISTAS: La Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la Ley 423-06, Orgrínica de

Presupuesto.

La Junta de Distrito Municipal de El Higuerito en uso de sus facultades legales.



RESUETYE:

PRIMERO: Transferir como el efecto transfiere los créditos presupuestarios de una
programática y objetos de gastos a otros, segtin se detalla a continuación:

REBAJAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Obras de Infraestructura

Prosrama 11: Obras Públicas Municipales
Provecto 01: Construcción de Vías de Comunicación y Anexos

Actividad 0051: ASFALTADO DE LA CUESTA EN LA CALLE LOS ULLOA EN LA
COMUNIDAD TIERRA DURA CON UN TOTAL DE 224MTS 2

Concento del Gasto FF FE OF

2.7.2.4.U Infraestructura terrestre y obras anexas 20 1955 100 194,520.00

TOTAL ASFALTADO DE LA CUESTA EN LA CALLE LOS ULLOA 194,520.00
EN LA COMUNIDAD TIERRA DURA CON UN TOTAL DE 224N.['IS2

Prosrama 11: Obras Públicas Municipales
Provecto 02: Reparación y Acondicionamiento de Vias de Comunicación

Actividad 0057: ASFALTO PARA REPARACION DE CALLES, BACHEO EN TODO
EL DISTRITO

Concento del Gasto FF tr'E OF

2.7.2.4.0L Infraestructura terrestre y obras anexas 20 1955 100 75,480.00

TOTAL ASFALTO PARA REPARACION DE CALLES, BACHEO EN 75,480.00

TODO EL DISTRITO

Total Destino de Fondo Obras de Infraestructura 270,000.00

TOTAL REBAJA DEL PRESUPUESTO 27O,OOO.OO

AUMENTAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Bienes Muebles,Inmuebles no clasificado en categoría proyecto

Prosrama 12: Gestión y Administración de Servicios Públicos

Actividad 0003: Manejo de Residuos Sólidos

Concepto del Gasto FF FE OF

2.2.5.4.01 Alquileres de equipos de transporte, tracción y 2a l95s 100

elevación

TOTAL Manejo de Residuos Sólidos

Total Destino de Fondo Bienes Muebleso Inmuebles no clasificado en

categoría proyecto

Destino de Fondo: Obras de Infraestructura

140,000.00

140,000.00

140,000.00
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Prosraula 11: Obras Públicas Municipales
Proyecto 23: Instalaciones, Colocación Eléctricas

Actividad 0051: COLOCACION DE LAMPARAS EN TODO EL DISTRITO

Concepto del Gasto FF FE OF

2.7.2.2.01 Obras de energía 20 less 100 130,000.00

TOTAL COLOCACION DE LAMPARAS EN TODO EL DISTRTTO 130,000.00

Total Destino de Fondo Obras de Infraestructura 1301000.00

TOTAL AUMENTO DEL PRESUPUESTO 270,000.00

Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Junta de Distrito Municipal de El
Higuerito a los 4 días del mes de Julio del año2025.

de Js. Perez Morel

FIRMADO:

Hector Guarionex Castillo

V#'nü'l
Franklin Muñoz Muloz

Pte. Sala Capitular

)'l'fr.ffiJL
Sec. Sala Capitular
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Junta de Distrito Municipal de El Higuerito

TRANSFERENCIA DE CRE,DITOS PRESUPUESTARIOS

(De diferentes programas y destino de fondos)

Resolución No.: 35-2025

CONSIDERANDO: Que existen créditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros
que a la fecha no se han utilizado; y teniendo el ayuntamiento la necesidad de recursos
presupuestarios para cumplir sus objetivos y equilibrar el funcionamiento del presupuesto.

CONSIDERANDO: Que la Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios en el literal B
del artículo 340 establece que "Las transferencias de crédito entre programas diferentes,
deberán ser aprobadas por el concejo municipal, previa revisión del contralor/a municipal".

CONSIDERANDO: Que la Ley 166-03, de transferencias fondos del gobiemo central a los

Ayuntamientos, en los prírrafos I y II del anículo 10 establece que "En los casos atendibles de

excepción y considerados como fortuitos o de fuerza mayor por la presente ley, se podrán

realizar transferencias entre los fondos, las que solo operarán con el voto favorable de las dos

terceras partes de la matrícula de los miembros del concejo municipal". Así mismo, las

transferencias de créditos presupuestarios generadas por esta operación deberán ser aprobadas

por el concejo municipal.

WSTAS: La tey 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y 1a Ley 423-A6, Orgánica de

Presupuesto.

La Junta de Distrito Municipal de El Higuerito en uso de sus facultades legales.



Prosrama 14: Gestión y Administración de Servicios Sociales

Actividad 000?: Educación y Formación Integral

Concepto del Gasto FF FE OF

2.4.1.2.01 Ayudas y donaciones programadas a hogares y 20 19s5 100

personas

TOTAL Educación y Formación Integral
Total Destino de Fondo Programas de Educacién, Género y Salud

TOTAL REBAJA DEL PRESUPUESTO

AUMENTAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Servicios Municipales

Programa 01: Normas, Políticas y Administración Municipal
Actividad 0003: Administración Municipal

Concepto del Gasto FF FE OF

2.2.5.4.01 Alquileres de equipos de transporte, tracción y 30 9995 102

elevación

TOTAL Administracién Municipal
Total Destino de Fondo Servicios Municipales

Destino de Fondo: Programas de Educación, Género y Salud

Prosrama 14: Gestión y Administración de Senicios Sociales

Actividad 0002: Educación y Formación Integral

Concento del Gasto FF FE OF

2.4.1.4.01 Becas Nacionales 20 195s 100

TOTAL Educacién y Formacién Integral
Total Destino de Fondo Programas de Educación, Género y Salud

TOTAL AUMENTO DEL PRESUPUESTO

FIRMADO

de Js. Perez Morel
Director

4,000.00

4,000.00

4,000.00

7,750.00

3,750.00

3,750.00

3,750.00

4,000.00

4,000.00

4,000.00

7,750.00

SIAFIM
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Junta de Distrito Municipal de El Higuerito

TRANSFERENCIA DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS
(De diferentes programas y destino de fondos)

Resolución No.: 35-2025

CONSIDERANDO: Que existen créditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros
que a la fecha no se han utilizado; y teniendo el ayuntamiento la necesidad de recursos
presupuestarios para cumplir sus objetivos y equilibrar el funcionamiento del presupuesto.

CONSIDERANDO: Que la Ley 176-A7, del Distrito Nacional y los Municipios en el literal B
del artículo 340 establece que "Las transferencias de crédito entre programas diferentes,
deberán ser aprobadas por el concejo municipal, previa revisión del contralor/a municipal".

CONSIDERANDO: Que la Ley 166-03, de transferencias fondos del gobiemo central a ios
Aluntamientos, en los párrafos I y II del artículo 10 establece que "En los casos atendibles de

excepción y considerados como fortuitos o de fuerza mayü por la presente ley, se podrán
realizar transferencias entre los fondos, las que solo operarán con el voto favorable de las dos

terceras partes de la matrícula de los miembros del concejo municipal". Así mismo, las
transferencias de créditos presupuestarios generadas por esta operación deberán ser aprobadas

por el concejo municipal.

YISTAS: LaLey 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la Ley 423-06, Orgránica de

Presupuesto.

La Junta de Distrito Municipal de El Higuerito en uso de sus facultades legales.



Junta de Distrito Municipal de El Higuerito

TRANSFERENCIA DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS
(Dentro del mismo programa y destino de fondos)

Oficio No.: 38-2025 Fecha: 23 de Julio del2025

CONSIDERANDO: Que existen créditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros
que a la fecha no se han utilizado; y teniendo el ayuntamiento la necesidad de recursos
presupuestarios para cumplir sus objetivos y equilibrar el funcionamiento del presupuesto.

CONSIDERANDO: Que la Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios en el literal A
del artículo 340 establece que "Las transferencias de crédito entre un mismo programa, podrán
ser autorizadas por el Alcalde municipal, previa revisión del contralor/a municipal".

VISTAS: La Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la Ley 423-06, Orgánica de

Presupuesto.

El Alcalde de la Junta de Distríto Municipal de El Higuerito en uso de sus facultades legales.

AUTORIZA:
PRIMERO: Transferir los créditos presupuestarios dentro del mismo progrrlma y destino de

fondo de los objetos de gastos a otros, según se detalla a continuación:

RE,BAJAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Gastos de Personal

Proerama 0l: Normas, Políticas y Administracién Municipal

Actividad 0003: Administración Municipal

Concepto del Gasto FF JE- OF

2.1.1.2.08 Personal de carácter temporal 30 9996 102

TOTAL Administración MuniciPal
Total Destino de Fondo Gastos de Personal

Destino de Fondo: Servicios Municipales

95,700.00

95,700.00

95,700.00

SIAFIM Pá9. I de 4



Proqrama 12: Gestión y Administración de servicios prúblicos

Activida.d 0009: Manejo de Residuos SóIidos

Concepto del Gasto FF FE OF,

2.3.6.3.04 Herramientas menores 20 1955 100 3,000.00

TOTAL Manejo de Residuos Sólidos 3,000.00
Proer+ma 14: Gestión y Administración de servicios sociales
Activi4qd 0001: Asistencia Social

Concepto del Gasto tr'f x.E OF
2.2.8.4.01 Servicios funerarios y gastos coqexos 20 1955 100 5,950.00

TOTAL Asistencia Social S,9S0.00
Total Destino de Fondo Servicios Municipales g,9S0.00

Destino de tr'ondo: Bienes Mueblesr lnmuebles no clasificado en categoría proyecto

Pros{aqPa 01: Normas, PolÍticas y Administración Municipal
Actividad 00Q3¡ Administración Municipal
Conceqto del Gasúg f'F F.E g
2.2.8.7.02 Serviciosjurídicos 30 eee6 102 6,000.00

TOTAL Adninistráción Municipal 6,000.00

Prosrama 12: Gestión y Administracién de Senicios Públicos

Actividad 0003: Manejo de Residuos SóIidos

Concepto del GqsÉg Fry JE- OF'

2.2.5.4.01 Alquileres de equipos de transporte, tracción y 30 9996 102 20,500.00
elevación

TOTAL Manejo de Residuos Sólidqs 20,500.00
Total Destino de Fondo Bienes Mueblesr lnmuebles no clasificado en 261500.00
categoría proyecto

TOTAL REBAJA. DEL PRESUPUESTO 131,150.00

AUMENTAR DEL PREST]PUESTO LO§ CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Gastos de Personal

Programa 01: Normas, PoHticas y Administración Municipal
Acfividad 0001: Normas y Seguimientos

Conceqfo.del Gasto FF JE- g
2.1.3,2.01 Gastos de representacién en el pais 30 9996 102 32,200.A0

TOTAL Normas y Seguimientos 32100.00
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Programa 01: Normas, Políticas y Administración Municipal
Actividad 0003: Administracién Municipal

Concepto del Gasto

2.2.8.7 .06 Otros servicios técnicos profesionales

TOTAL Administración Municipal

Prosrama 01: Normas, Políticas y Administración Municipal
Actividad 0004: Seruicios Administrativos y Financieros

Concepto del Gasto

2.2.8.2.01 Comisiones y gastos bancarios

TOTAL Servicios Administrativos y Financieros
Total Destino de Fondo Gastos de Personal

Destino de Fondo: Servicios Municipales

Prosrama 12: Gestión y Administración de Servicios Públicos

Actividad 0003: Manejo de Residuos Sólidos

Concepto del Gasto

2.2.7.2.06 Mantenimiento y reparación de equipos de

transporte, tracción y elevación

TOTAL Manejo de Residuos Sólidos

Prosrama L4: Gestión y Administración de Servicios Sociales

Actividad 0001: Asistencia Social

Concepto del Gasto

2.4.1.2.01 Ayudas y donaciones programadas a hogares y
personas

TOTAL Asistencia Social

Total Destino de Fondo Servicios Municipales

FF FE OF
30 9996 102

FF
30 9996 t02

OF

FF FE OF
20 195s 100

FF' F'E OF
20 1955 100

60,000.00

60,000.00

3,500.00

3,500.00

95,700.00

3,000.00

3,000.00

5,950.00

5,950.00

8,950.00

6,000.00

6,000.00

FE

Destino de Fondo: Bienes Muebles,Inmuebles no clasificado en categorÍa proyecto

Programa 01: Normas, Políticas y Administración Municipal
Actividad 0004: Servicios Administrativos y F'inancieros

Concento del Gasto FF FE OF

-

2.2.8.2.01 Comisiones y gastos bancarios 30 9996 102

TOTAL Servicios Administrativos y Financieros

Prosrauqa 12: Gestión y Administración de Servicios Públicos

Actividad 0002: Ornato y Saneamiento de Calles, Plazas y Parques

Concepto del Gasto FF FE OF
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2.3.9.9.01 Productos y Utiles Varios n.i.p 30 eee6 102

TOTAL Ornato y Saneamiento de Calles, Plazas y Parques

Total Destino de Fondo Bienes Muebles,Inmuebles no clasifieado en
categoría proyecto

TOTAL AUMENTO DEL PRESUPUESTO

FIRMADO:

Danny de Js. Perez Morel

20,500.00

20,500.00

26,500.00

131,150.00
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Junta de Distrito Municipal de El Higuerito

TRANSFERENCIA DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS
(Dentro del mismo programa y destino de fondos)

Oficio No.: 38-2025 Fecha: 23 de Julio del2025

CONSIDERANDO: Que existen créditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros
que a la fecha no se han utilizado; y teniendo el ayuntamiento la necesidad de recursos
presupuestarios para cumplir sus objetivos y equilibrar el funcionamiento del presupuesto.

CONSIDERANDO: Que la Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios en el literal A
del artículo 340 establece que "Las transferencias de crédito entre un mismo programa, podrán
ser autorizadas por el Alcalde municipal, previa revisión del contralor/a municipal".

YISTAS: LaLey 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la Ley 423-06, Orgánica de
Presupuesto.

El Alcalde de la Junta de Distrito Municipal de El Higuerito en uso de sus facultades legales.

AUTORIZA:
PRIMERO: Transferir los créditos presuprlestarios dentro del mismo programa y destino de

fondo de los objetos de gastos a otros, según se detalla a continuación:

REBAJAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Bienes Muebles,Inmuebles no clasificado en categoría proyecto

Prosrama 11: Obras Públicas Municipales

Actividad 0001: Coordinación, Ejecución y Fiscalización de Obras

Conceoto del Gasto FF FE OF

2.2.5.4.01 Alquileres de equipos de transpotte, tracción y 30 9996 102

elevación

TOTAL Coordinación, Ejecución y Fiscalizacién de Obras

Total Destino de Fondo Bienes Muebles,Inmuebles no clasificado en

categoría proyecto

32,000.00

32,000.00

32,000.00
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TOTAL REBAJA DEL PRESUPUESTO

AUMENTAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Bienes Mueblesr lnmuebles no clasificado en categoría proyecto

Prog{ama 1l: Obras Públicas Municipales

Actividad 0001: Coordinación, Ejecución y Fiscalización de Obras

Concepto 4el Gasto FF FE OF

2.2.7.1.01 Mantenimiento y reparaciones ffienores en 30 9996 102

edificaciones

TOTAL Coordinación, Ejecución y Fiscalización de Obras
Total Destino de Fondo Bienes Muebles,Inmuebles no clasificado en

categoría proyecto

TOTAL AUMENTO DEL PRESUPUESTO

FIRMADO:

de Js. Perez Morel

32,000.00

32,000.00

32,000.00

32,000.00

32,000.00

A,& s
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Junta de Distrito Municipal de El Higuerito

TRANSFERENCIA DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS
(Dentro del mismo programa y destino de fondos)

Oficio No.: 38-2025 Fecha: 23 deJulio del2025

CONSIDERANDO: Que existen créditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros
que a la fecha no se han utilizado; y teniendo el ayuntamiento la necesidad de recursos
presupuestarios para cumplir sus objetivos y equilibrar el funcionamiento del presupuesto.

CONSIDERANDO: Que la Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios en el literal A
del artículo 340 establece que 'ol-as transferencias de crédito entre un mismo programa, podrán
ser autorizadas por el Alcalde municipal, previa revisión del contralor/a municipal".

YISTAS: LaLey 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la Ley 423-06, Orgánica de
Presupuesto.

El Alcalde de la Junta de Distrito Municipal de El Higuerito en uso de sus facultades legales.

AUTORIZA:
PRIMERO: Transferir los créditos presupuestarios dentro del mismo programa y destino de
fondo de los objetos de gastos a otros, según se detalla a continuación:

REBAJAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Servicios Municipales

Prosrama 01: Normas, Políticas y Administración Municipal

Actividad 0003: Administración Municipal

Concepto del Gasto

2.3.1.1.01 Alimentos y bebidas para personas

TOTAL Administración Municipal
Total Destino de Fondo Senicios Municipales

Destino de Fondo: Programas de Educación, Género y Salud

FF FE OF
30 9995 102 3,750.00

3,750.00

3,750.00
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FIRMADO:

de Js. Perez
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Junta de Distrito Municipal de El Higuerito

Oficio No.: 42-2025

TRANSFERENCIA DE INGRESOS

Fecha: 31 de Julio del2025

CONSIDERANDO: Que existen partidas de ingresos que han superado lo estimado para el
año 2025 y que así mismo, otras presentan ejecuciones por debajo de lo proyectado para el
mismo año.

CONSIDERANDO: Que las entidades municipales tienen la obligación de presentar las
ejecuciones presupuestarias de forma equilibrada y que para estos fines deben realizar los
ajustes necesarios en el presupuesto.

YISTAS: LaLey 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y laLey 423-06, Orgánica de
Presupuesto.

El Alcalde de la lJunta de Distrito Municipal de El Higuerito en uso de sus facultades legales.

AUTORIZA:

PRIMERO: Aumentar como al efecto aumenta los montos de las partidas presupuestarias de

ingresos, según se detalla a continuación:

SEGUNDO: Rebajar como al efecto rcbaja los montos de las partidas presupuestarias de

ingresos, según se detalla a continuación:

1.5.1.3.20 Recolección desechos sólidos
1.7.4.3.01 VENTA DE TERRENOS EN CEMENTERTOS

TOTAL

1.5.1.3. 14 Inhumación y exhumación
1.5.1.3.27 Certificación uso de suelo
1.6.1.3.07 Arrendamiento de terrenos en cementerios

TOTAL

FF FE OF
30 9995 102

30 9998 102

FF FE OF'

30 9995 t02
30 9995 102

30 9998 102

75,600.00
5,600.00

81,200.00

600.00
75,000.00

5,600.00

81,200.00
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FIRMADO:

Perez Morel
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Junta de Distrito Municipal de El Higuerito

Oficio No.: 42-2025

TRANSFERENCIA DE INGRESOS

Fecha: 31 de Julio del2025

CONSIDERANDO: Que existen partidas de ingresos que han superado lo estimado para el
aflo2025 y que así mismo, otras presentan ejecuciones por debajo de 1o proyectado para el
mismo año.

CONSIDERANDO: Que las entidades municipales tienen la obligación de presentar las
ejecuciones presupuestarias de forma equilibrada y que para estos fines deben realizar los
ajustes necesarios en el presupuesto.

VISTAS: LaLey 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios ylaLey 423-06, Orgánica de
Presupuesto.

El Alcalde de la lJunta de Distrito Municipal de El Higuerito en uso de sus facultades legales

AUTORIZA:

PRIMERO: Aumentar como al efecto aumenta los montos de las partidas presupuestarias de
ingresos, según se detalla a continuación:

SEGUNDO: Rebajar como al efecto rebaja los montos de las partidas presupuestarias de

ingresos, según se detalla a continuación:

1.5.1.3.20 Recolección desechos sólidos
1.7.4.3.01 VENTA DE TERRENOS EN CEMENTERIOS

TOTAL

1.5. 1.3. 14 Inhumación y exhumación
1.5.1,.3.27 Certificación uso de suelo
1.5.1.5.11 Cafeterías
1.6.L,3.07 Arrendamiento de terrenos en cementerios

TOTAL

FF FE OF
30 999s 102

30 9998 102

26,600.00
8,000.00

34,600.00

1,600.00
25,000.00

2,000.00
6,000.00

34,600.00

FF
30

30

30

30

FE
999s

9995

9998

9998

OF
102

102

t02
102
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FIRMADO:

de Js, Perez Morel
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